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MM. 675 Miércoles 27 de Febrero de 1856. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continñan en esta corte sin novedad en tu importan
te talud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

orden disponiendo lo conveniente respecto de la cla
se de papel en que deban extenderse las tomas de ra
zón de las oficinas de hipotecas cuando no quede espacio 
suficiente á continuación de las escrituras que al efec
to se presenten. 

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. con lo propuesto 
por Y. E . de acuerdo con el Asesor general de este Mi
nisterio en el expediente promovido por la Administración 
principal da Hacienda pública de Barcelona respecto de 
la clase de papel en que deban extenderse las tomas de 
razón de las oficinas de hipotecas cuando no quede espa
cio suficiente á continuación de las escrituras que al efec
to se presenten, se ha dignado resolver que los registra
dores de hipotecas pongan especial cuidado en que sus 
notas tengan cabida en el papel del respectivo instrumen
to, escribiéndolas al lado del signo y firma del escribano 
si no cupiesen á continuación, y aun al margen del mis
mo documento, y que solo en un caso extremo, cuando 
no fuese factible ninguno de aquellos medios, se añada al 
efecto una hoja de papel del sello cuarto por analogia á 
lo prescrito en el art. 18, párrafo 15 del Real decreto de 
8 de agosto de 1851. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 

años. Madrid 27 de Enero de 1856.—Bruil.—Sr. Direc
tor general de Rentas estancadas. 

Real orden modificando el art. 111 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855 relativo alas fincas de bienes na
cionales que por su naturaleza deben considerarse di
visibles para su venta. 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) del espediente instruido en esa Dirección 
general á consecuencia de lo manifestado por los Gober
nadores civiles y comisionados principales de las provin
cias de Burgos, Guadalajara, Lugo y otras acerca de los 
perjuicios que se originan al Estado de venderse las fin
cas pequeñas en los términos prevenidos por el articulo 
111 de la instrucción de 51 de mayo último. Enterada 
S. M., y conformándose con el parecer de esa Dirección 
general y Tribunal supremo contencioso-adrainistrativo, 
se ba servido resolver, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, que el espresado articulo 111 se modifique en 
los términos siguientes: «Se declaran divididas todas 
aquellas fincas que lo estén por su naturaleza, ó se hallen 
en diferentes términos ó pagos, aunque su cultivo corra 
á cargo de uno ó mas colonos, asi como también las he
redades ó fincas de grande estension que en el dia se 
cultiven en suertes ó pequeñas porciones: sin embargo, 
podrán acumularse para una sola subasta diferentes pre
dios, siempre que sean de una misma procedencia, radi
quen en un mismo término ó partido municipal, y su va
lor en tasación ó capitalización no esceda de 10,000 rea
les, debiendo ser circunstancia precisa para llevar á 
efecto esta medida el que la Diputación y Junta provin
cial de ventas estén conformes en la conveniencia de que 
asi se verifique.» 



De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.a de febrero de 1856.—Bruil.—Sr. Di
rector general de ventas de bienes nacionales. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
.\ '3. -\." . i 

Concluye la Instrucción para el cumplimiento de la ley 
general de ferro-carriles. 

Disposiciones que se han de observar en la percepción de 
los derechos de esta tarifa. 

1. * La percepción será por kilómetros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia; de manera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiere re
corrido por entero. 

2. a La tonelada es de 1,000 kilogramos y las frac
ciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos. 

3. a Las mercaderías que, á petición de los que las 
remesen, sean trasportadas con la velocidad que los via
jeros, pagarán el doble de los precios señalados en la ta
rifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caballos y 
ganados. 

4 / La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó á mu
chos de los que hacen remesas, se entenderá la" reduc
ción hecha para todos en general, quedando sujeta á las 
reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la 
disposición anterior. Las rebajas de tarifa se harán pro-
porcionalmente sobre el peaje y el trasporte, y deberán 
anunciarse al público por lo menos con quince dias de 
anticipación. 

5. a Todo viajero cuyo equipaje no pese mas de 30 
kilogramos solo pagará el precio de su asiento. 

6. a Las mercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán para el cobro de de
rechos como de la clase con que tengan mas analogía. 

7. a Los derechos de peaje, y de trasporte que se es
presan en la tarifa no son aplicables: primero, á todo 
carruaje que con su cargamento pese mas de 4,500 ki
logramos: segundo, á toda masa indivisible que pese mas 
de 3,000 kilogramos. 

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de estos objetos; pero cobrará mas 
por peaje y trasporte. La empresa no tendrá obligación 
de trasportar masas indivisibles que pesen mas de 5,000 
kilogramos, ni dejar circular carruajes que con su car
gamento pesen mas de 8,000. No se comprenden en es
ta disposición las locomotoras. Si la empresa consiente el 
paso de estas masas indivisibles ó carruajes, tendrá obli
gación de consentirlo también durante dos meses á todos 
los que lo pidan. 

8. a Los precios de tarifa no se aplicarán: 
Primero. A todos los objetos que, no estando, espre

sados en ella, no pesen bajo el volumen de un metro-cú
bico, 125 kilogramos. 

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó 
labrados, al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos. 

Tercero. En general á todo paquete, bala ó esceden-
te de equipaje que pese aisladamente menos de 50 hiló-
gramos, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas mas de 50 kilogramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesa dos á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente. Los precios de 
los objetos mencionados en los tres párrafos que antece
den, se fijarán anualmente por el Gobierno á propuesta 
de la empresa. Pasando de 50 kilogramos, el precio de 
una bala será por kilómetro, sin que pueda bajar 
de cualquiera que sea la distancia recorrida. 

9. a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las escepciones anotadas mas ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de viajeros. 
Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera es
pecie, serán trasportados en el orden de su número de 
registro. 

10. En el precio del trasporte se considerarán inclui
dos los gastos accesorios. Por ningún concepto se per
mitirá el de carga y descarga y almacenaje de los efectos 
de comercio en los apostaderos y estaciones del camino 
de hierro. 

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sf mismos y á sus espensas la 
comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice-versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior. 

12. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla ante
riormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan. 

13. Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sf y sus equipajes 
mas que la mitad del precio de tarifa. Los militares y ma
rinos que viajen en cuerpo no pagarán mas que la cuar
ta parte de la tarifa por sf y sus equipajes. Si el Gobierno 
necesitase dirigir tropas ó material militar ó naval por el 
camino de hierro, la empresa pondrá inmediatamente á 
su disposición por la mitad del precio de tarifa todos los 
medios de trasporte establecidos para la esplotacion del 
camino. Los ingenieros y agentes del Gobierno destina
dos á la inspección y vigilancia del camino de hierro serán 
trasportados gratuitamente en los carruajes de la empre-



sa, igualmente que los empleados del telégrafo en el caso 
de que el Gobierno tenga establecido un servicio especial. 

Madrid 15 de febrero de 1856.—Aprobado por S. M. 
—Lujan. 

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

Circular. 

La junta superior de ventas en sesión del dia 1.a del 
corriente mes, conformándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, y dictamen del señor asesor del mi
nisterio de Hacienda, se ha servido acordar que los títulos 
primordiales de las fincas enagenadas por el Estado A 
virtud de la ley de 1.° de mayo del año anterior, no pue
den ni deben ser entregados á los compradores qoe los 
reclamen hasta tanto que no hayan sido satisfechos por 
completo los importes totales de los remates; sin embar
go, como medio de conciliar los intereses dd Estado con 
los de los particulares que se interesen en la adquisición 
de fincas nacionales, ha tenido á bien disponer, que en 
el caso de convenir á los intereses de un comprador, ob
tener noticias sobre la finca ó fincas adquiridas, se le 
franqueo por las oficinas, previa orden del Gobernador 
civil de la provincia, los títulos primordiales, ó cuales
quiera otros documentos que tengan relación con ellos, 
permitiendo que dentro del mismo archivo se saquen los 
testimonios suficientes á su deseo.—Lo que la Dirección 
comunica á V. E. para su conocimiento y á fin de que 
disponga su inserción en el Boletin oficial de la provin
cia.—Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 5 do 
febrero de 1856.—Manuel de Azpilcueta. 

Comisión superior de instrucción primaria déla provin
cia de Madrid. 

Se hallan vacantes las plazas de maestros y maestra 
de instrucción primaría de los pueblos de esta provincia 
que se espresan á continuación. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes, en la secretaria de esta 
Comisión establecida en el cuarto bajo de la casa núme
ro 6 de la calle del Luzon. 

Madrid 25 de febrero de 1856.—Por acuerdo de la 
Comisión, Vicente Cuadrapani, secretario. 

Escuelas de niños. 

Valdemoríllo.—Su dotación 2,920 rs. anuales, casa 
y el coarto del sábado, 

Becerríl de la Sierra.—Su dotación seis reales dia
rios, pagados 800 de fondos municipales, y los restantes 
por retribuciones de los niños, casa y local para la es
cuela. 

Escuelas de niñas. 
Brúñete.—Sa dotación cinco reales diarios, casa v 

retribución de las>iñas. 2 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su* 
basla la conducción dd correo diario de ida y vuelta 
entre Alicante y Denia. 

1 . a El contratista se obligará á conducir diariamen
te la correspondencia y periódicos desde Alicante y De
nia yvice-versa, pasando por los pueblos de Alicante, 
Villajoyosa, Altea, Benisa, Javea y Denia. 

2. a La distancia que media entre Alicante á Denia 
se correrá en diez y nueve horas con arreglo al itinera
rio adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo conve
niente al servicio. 

3. a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado. 

4. a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tenar el contratista el número necesario de caballe
rías mayores situadas en los puntos que se crean mas 
convenientes al servido, y situadas en los que al efecto 
marque el Administrador principal de Correos de Alicante. 

5. a Será obligación del contratista correr los estraor-
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente. 

6. a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la admi-. 
nistracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a La cantidad en quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la administra
ción principal de correos de Alicante. 

9. a El contrato durará dos años, contados desde d 
dia en qoe dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la administración principal respectiva, 
A fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones. 

11. Si dorante el tiempo de este contrato fuere ne
cesario aumentar ó disminuir las espedkaones, variar ó 
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raspondenáa por otro 6 otros pantos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin derecho 

* á indemnización alguna, pero si de la variación resulta
ré aumento de distancias, el Gobierno determinará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponde á pro
rata. Si b línea se variase del todo el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al 
en que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte. 

f 2. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de la provincia de Alicante y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del administrador principal de cor
reos dd mismo punto, el dia 26 de marzo próximo á la 
hora y en el local que señale dicha autoridad. • 

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 14,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que esceda de esta suma. 

14. Rara presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la tesorería de Hacien
da pública de Alicante como dependencia de la caja ge
neral de Depósitos, la suma de 1,100 reales vellón, 
en metálico, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio que se obliga hasta la conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servido de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior. 

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y lio del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conduc
ción dd correo diario desde Alicante á Denia, y vice-ver-
sa, por el precio de rs. anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el .pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos ó que contenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se es-
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
dd mejor postor, sin perjuicio déla aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el espediente al 
Gobierno. 

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de los propuestas que hubiesen 
causado d empate. 

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de día y de una copia para la 
Dirección general de correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el artículo 5.° del Real decreto de 27 de febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale. 

Madrid 18 de febrero de 1856.—El director general 
de correos, Angel Iznardi. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

E l ilustre ayuntamiento constitucional de la ciudad 
de Alcalá de Henares, previa autorización superior, saca 
á pública subasta la corta de leñas bajas de la dehesa del 
Barranco del Lobo, Llano del Espino ó de los Cerros, co
mo también la roza del junco del arroyo de Torote; para 
cuyo remate está señalado el domingo 9 del próximo mes 
de marzo á las doce de su mañana, en esta casa consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se halla do mani
fiesto en la secretaria de la corporación. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

En la villa de Guadalix, previa autorización de la 
Excma. Diputación provincial, se arriendan en pública 
subasta por lo que resta de año y con destino á unifor
mar la compañía de Milicia nacional, los ramos de vinos, 
aguardiente, carnes, aceite y jabón con su venta esclusiva 
al por menor: señalando para sus remates, los dias 2 y 
3 del próximo marzo, de diez á doce de sus mañanas, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento. 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. . 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALMONDIGA OE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 46 
Cebada de 25 
Algarrobas., de 

á 55 1|2 rs. vn. 
á 25 1|2 rs. VA. 
á 21 rs. vn. 

Madrid 26 de febrero de 1856. 

» 


